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56 : Empresa se encuentra constituida en un país o territorio considerado paraíso
tributario (lista de D.S. N° 628 de 2003 del Ministerio de Hacienda).

99 : No hay relación.

Columna “N° de Créditos Otorgados”: Indicar el número de créditos otorgados por Proveedor, entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre del año a declarar.

Columna “Montos en Pesos Chilenos”:

● Columna “Monto de Crédito Otorgado”: Registrar la suma de todos los créditos nuevos otorga-
dos por el Proveedor extranjero durante el período a declarar.

● Columna “Intereses Pagados o Abonados en el Año”: Indicar el monto de intereses pagados a
cada Proveedor, durante el período anual que se está declarando.

● Columna “Gastos Pagados o Abonados en el Año”: Corresponde a la suma de los gastos dis-
tintos a intereses y capital que se cancelan por concepto de las operaciones que se están decla-
rando para cada Proveedor extranjero. Dichos gastos pueden ser comisiones, garantías, hono-
rarios, gastos legales, entre otros gastos.

● Columna “Gastos Pagados o Abonados a Terceros Relacionados”: Indicar los gastos pagados
a terceros relacionados, producto de las operaciones que se están declarando para cada
Proveedor extranjero.

● Columna “Monto Garantizado en Dinero o Valores de Terceros”: Corresponde a la suma de los
montos garantizados por concepto de los créditos otorgados que se están declarando para
cada Proveedor extranjero.

● Columna “Monto Garantizado por Terceros Relacionados”: Indicar el monto que se encuentra
garantizado con terceros relacionados de los crédito otorgados.

Columna “Saldos”:

● Columna “Saldo al 31 de Dic.”: Corresponde al saldo del crédito proveedor pendiente al 31 de
diciembre del período declarado. Si el valor ingresado es un número mayor a cero, significa que
el crédito proveedor seguirá vigente para el próximo período.

● Columna “Saldo Anterior”: Saldo del crédito pendiente de pago informado en el ejercicio anterior.

Columna “Moneda”:

● Columna “Moneda”: Corresponde a la moneda en que se otorgan los créditos. En caso de
tener créditos en más de una moneda con el mismo proveedor, éstos deben ser declarados en
líneas distintas.

● Columna “Tipo de Cambio”: Corresponde a la división entre el “Monto de Crédito Otorgado” y la
suma de los montos en moneda original de los créditos respectivos. En caso de ser un valor
con más de dos decimales, se deberá aproximar al segundo dígito decimal. El caracter que indi-
ca la separación entre números enteros y decimales debe ser una coma (“,”).

5. CUADRO RESUMEN DE LA DECLARACIÓN

Columna “N° Total de Créditos Otorgados”: Corresponde a la suma de los montos declarados en la
columna “N° de Créditos Otorgados” del cuadro “Detalle de Saldo de Precios”.

Columna “Monto Total de Crédito Otorgado”: Corresponde a la suma de los montos declarados en
la columna “Monto de Crédito Otorgado” del cuadro “Detalle de Saldo de Precios”.

Columna “Total de Intereses Pagados o Abonados en el Año”: Registrar la suma de los montos infor-
mados en la columna “Intereses Pagados o Abonados en el Año” del cuadro “Detalle de Saldo de
Precios”.

Columna “Total de Gastos Pagados o Abonados en el Año”: Registrar la suma de los montos infor-
mados en la columna “Gastos Pagados o Abonados en el Año” del cuadro “Detalle de Saldo de
Precios”.

Columna “Total de Gastos Pagados o Abonados a Terceros Relacionados”: Registrar la suma de los
montos informados en la columna “Gastos Pagados o Abonados a Terceros Relacionados” del cua-
dro “Detalle de Saldo de Precios”.

Columna “Total de Monto Garantizado en Dinero o Valores de Terceros”: Registrar la suma de los
montos informados en la columna “Monto Garantizado en Dinero o Valores de Terceros” del cuadro
“Detalle de Saldo de Precios”.

Columna “Total de Monto Garantizado por Terceros Relacionados”: Registrar la suma de los mon-
tos informados en la columna “Monto Garantizado por Terceros Relacionados” del cuadro “Detalle
de Saldo de Precios”.

Columna “Total de Saldos al 31 de Dic.”: Registrar la suma de los montos informados en la colum-
na “Saldo al 31 de Dic.” del cuadro “Detalle de Saldo de Precios”.

Columna “Total de Saldos Anteriores”: Registrar la suma de los montos informados en la columna
“Saldo Anterior” del cuadro “Detalle de Saldo de Precios”.

Columna “Total de Casos Informados”: Corresponde a la cantidad de registros informados en el
cuadro “Detalle de Saldo de Precios”.

6.26 Declaración Jurada N° 1859

Formulario N° 1859

Instrucciones Para Confeccionar la Declaración Jurada N° 1859

1. Los contribuyentes con obligación de declarar son todos aquéllos a que se refiere la letra d) del N°
1, del inciso cuarto del Artículo 59° de la Ley de la Renta, esto es, los que hayan realizado una emi-
sión de Bonos o Debentures, en moneda nacional o extranjera, por los cuales se deban realizar
pagos al exterior. Se deberán declarar todas las series involucradas en la emisión. Además, si las
condiciones de una emisión son modificadas por una Junta de Tenedores, dicha modificación debe-
rá ser informada mediante este Formulario.

Para el caso en que la empresa rescate anticipadamente la colocación de Bonos o Debentures, en
el mercado secundario de valores, deberá informar esta situación como una modificación de las
condiciones de endeudamiento. Asimismo, si se extingue la obligación financiera generada por la
emisión de Bonos o Debentures, por cualquiera de las causas contempladas por la ley que regula
esta materia, se deberá informar esta situación.

El período de declaración es el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año comer-
cial inmediatamente anterior.

2. Se debe identificar el “Tipo de Declaración” en el cuadro correspondiente (Original o Rectificatoria),
marcando con una "X" si es Original o indicando el RUT y folio de la declaración anterior en caso
de tratarse de una Declaración Rectificatoria.

3. Sección A: IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se debe identificar al contribuyente que realiza la emisión de Bono o Debenture, indicando su RUT,
nombre o razón social, domicilio postal, comuna, correo electrónico, número de fax y número de
teléfono (en los dos últimos casos se debe anotar el número incluyendo su código de discado direc-
to).

4. Sección B: DETALLE DE EMISIONES

Columna “ID de Bono o Debenture”: Corresponde al número asignado por el Banco Central de Chile
en el momento de declarar la emisión del Bono o Debenture dentro del contexto del Compendio de
Normas de Cambios Internacionales. Se deberá usar el número generado por el sistema SINACO-
FI creado para tales efectos.

Columna “Tipo de Declaración”:

● Columna “Tipo de Declaración”: Indicar el tipo de operación que se está declarando en la línea.
Ésta puede ser:

1 : Nuevo Bono o Debenture.
2 : Se modifica alguna de las condiciones de tasas o plazos.
3 : Se extingue el Bono o Debenture, pudiendo derivar en uno nuevo donde puede

cambiar el deudor o el acreedor.

1) NUEVO BONO O DEBENTURE:

● Columna “ID de Bono o Debenture Referenciado”: No debe ser llenado para el caso de la decla-
ración de la emisión de un nuevo Bono o Debenture.

Columna “Fechas Relevantes”:

● Columna “Fecha de Inscripción/Modificación/Extinción”: Para el caso de un Bono o Debenture
nuevo, en este campo se debe indicar la fecha en la cual la emisión fue inscrita en el Mercado
de Valores donde se colocó. El formato de este campo es dd-mm-aaaa.

● Columna “Fecha de Emisión”: Indicar la fecha en la que se realizó la operación. El formato de
este campo es dd-mm-aaaa.

Columna “Características del Bono o Debenture”:

● Columna “Tipo de Emisión”: Dependiendo del tipo de emisión, se debe indicar: (1) Privada ó (2)
Pública.

● Columna “Clasificación de Riesgo 1”: Colocar la clasificación de riesgo determinada por el


